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VISTOS, el Oficio N' 897-2025-COMOPPOL/DIRASINT-DIVAB|, de la División de
Administración de Becas lnternacionales de la Dirección de Asuntos lnternacionales de la
Policía Nacional del Perú, y el lnforme N" 001506-2025-lN-OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica del Ministerio del lnterior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta S/N, de fecha 19 de mayo de 2025, el Gerente General de la
empresa CADDIN S.A.C. informa al Director de la Oficina de Abastecimiento de la Oficina
General de Administración y Finanzas del Ministerio del lnterior, Ia programación de fechas
para realizar las pruebas de resistencia balística en relación al Contrato No 035-
21241IN1OGAF/OAB, Licitación Pública N" 004-2024-|N-OGAF-OAB-1, Contratación de
Bienes "Adquisición de Chalecos Antibalas Nivel lllA, en el Marco del PIP con Código Único
de lnversiones2407158", a llevarse a cabo del 9 al 10 de junio de 2025,en la ciudad de
Belcamp del Estado de Maryland de los Estados Unidos de América;

Que, con lnforme N" 009-2025-DIROPESP-PNP/DIVTAURB SUAT PNP.LOG.ADQ.,
la División Táctica Urbana - SUAT de la Dirección de Operaciones Especiales de la Policía
Nacional del Perú, sustenta la importancia y viabilidad de la participación, del Coronel de la
Policía Nacional del Perú ROBERTO HENRY ESTEBAN MANYARI, del SuboficialTécnico
de Tercera de la Policía Nacional del Perú JHONATHAN JOSE HINOSTROZA CABELLO y
del Suboficial de Segunda de Servicio de la Policía Nacional del Perú PABLO LUIS
BELTRAN ROSALES, en la comisión descrita precedentemente;

Que, a través de la Hoja de Estudio y Opinión N" 163-2025-COMOPPOL/DIRASINT-
DlVABl, el Comando de Operaciones Policiales de la Policía Nacional del Perú estima
conveniente proseguir con el trámite de expedición de la resolución que autorice el viaje al

exterior, en comisión de servicio, del Coronel de la Policía Nacional del Perú ROBERTO
HENRY ESTEBAN MANYARI, del Suboficial Técnico de Tercera de la Policía Nacional del
Perú JHONATHAN JOSE HINOSTROZA CABELLO y delSuboficialde Segunda de Servicio
de la Policía Nacional del Perú PABLO LUIS BELTRAN ROSALES, del 8 al 12 de junio de
2025, a la ciudad de Belcamp del Estado de Maryland de los Estados Unidos de América,
precisando que, resulta importante para la Policía Nacional del Perú, por cuanto, los
funcionarios policiales viajarán con el fin de participar en la realización del monitoreo y
verificación de las pruebas de resistencia balística de los bienes correspondientes a la
Adquisición de Chalecos Antibalas Nivel lllA, en el Marco del PIP con Código Único de
lnversiones 2407158, con la finalidad de mejorar la prestación de servicios que cumple la

División Táctica Urbana - SUAT, en beneficio del bienestar de la ciudadanía;



Que, la participación del mencionado personal policial en la comisión asignada se
encuentra en el ámbito de las competencias de la Policía Nacional del Perú, resultando por
ello de interés institucional la realización del viaje al exterior antes referido, debiendo
señalarse que los gastos que irroga dicha participación por concepto de pasajes aéreos (ida
y retorno), alojamiento, alimentación y transporte, serán asumidos por el contratista CADDIN
S.A.C., conforme lo precisado en elAnexo 2 de las Bases lntegradas de la Licitación pública
N' 004-2024-lN-OGAF-OAB-1, Contratación de Bienes "Adquisición de Chalecos Antibalas
Nivel lllA, en el Marco del PIP con Código Unico de lnversiones2407158", y en la Hoja de
Estudio y Opinión N' 163-2025-COMOPPOLiDtRAStNT-DtVABt;

- Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector
Defensa, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 establece
que 'Los viaies al exterior con carácter oficial comprenden las modatidades siguientes:
Comisión de seruicio (...)";

Que, el Decreto Supremo N' 001-2009-lN, en su artículo 1, dispone "Hacer extensivo
al personal policialy civilde la Policía Nacional del Perú los alcances del Decreto Supremo
N" 002-2004-DE/SG (...)";

Que, mediante Decreto supremo No o4z-2002-pcM, se aprueban normas
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos,
el cual en su artículo 2, referido al contenido del acto de autorización, establece que 'La
ResoluciÓn de autorización de viajes at exterior de ta Repúbtica estrictamente necesarios,
será debidamente sustentada en el interés nacional o en el interés específico de ta
lnstitución, y deberá indicarexpresamente el motivo detviaje, el número de dias de duración
delviaje (...)";

Que, asimismo, el Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, en su artículo j1, establece
que "Los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos
de Capacitación o gue se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no ocasionen
ningún tipo de gasfos al Estado serán autorizados mediante Resotución det Titutar de ta
Entidad conespondiente. (...) No son de obtigatoria pubticación tas autorizaciones a gue se
refiere el presente añículo";

Que, a través del lnforme de Vistos, la Oficina General de Asesoría Jurídica considera
legalmente viable tramitar el proyecto de resolución ministerial que autorice el viaje al
exterior, en comisión de servicio, del Coronel de la Policía Nacional del perú ROBEIiTO
HENRY ESTEBAN MANYARI, del Suboficial Técnico de Tercera de la Policía Nacionat del
Perú JHONATHAN JOSE HINOSTROZA CABELLO y delsuboficialde Segunda de Servicio
de la Policía Nacional del Perú PABLO LUIS BELTRAN ROSALES, det 8 at 12 de junio de
2025, a la ciudad de Belcamp del Estado de Maryland de los Estados Unidos de América;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, y de la
oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del lnterior;

De conformidad con la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N"
?7619, Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidoies y Funcionarios
Públicos; el Decreto Legislativo N' 1266, Ley de Organización y Funciones Oel Ministerio del
lnterior; el Decreto Legislativo N" 1267, Ley de la Policía Nacional del perú; el Decreto
Supremo N'047-2002-PCM, mediante elcualse aprueban las normas reglamentarias sobre
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; yLl Texto lntegrado
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del lntérior, aprobadó por
Resolución Ministerial N" 1 520-2019-lN;



SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del Coronel de la
Policía Nacional del Perú ROBERTO HENRY ESTEBAN MANYARI, del SuboficialTécnico
de Tercera de la Policía Nacional del Perú JHONATHAN JOSE HINOSTROZA CABELLO y
del Suboficial de Segunda de Servicio de la Policía Nacional del Perú PABLO LUIS
BELTRAN ROSALES, del I al 12 de junio de 2025, a la ciudad de Belcamp del Estado de
Maryland de los Estados Unidos de América, para los fines expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. Disponer que el personal policial cuyo viaje se autoriza, presente al Titular
de la Entidad, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un informe
detallado donde describa las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje
autorizado.

Artículo 3. La presente Resolución Ministerial no irroga gasto alguno al Estado, ni da
derecho a exoneración o liberación del pago de impuestos o derechos aduaneros, cualquiera
sea su clase o denominación.

Regístrese y comuníquese

CARLOS A MALAVER ODIAS
Ministro lnterior


